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Este auto se notifica por estado #14 
de 19 de abril de 2024 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de marzo de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 26 de febrero de 2024, el apoderado 
demandante allegó memorial solicitando la captura del rodante, para ello aportó certificado de tradición y libertad. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Ejecutivo No. 2023 00365 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  JUAN PABLO VENEGAS GARCÍA 
Fecha Auto: 18 de abril de 2024. 
 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes y al verificar que se registró el embargo aquí ordenado 

sobre el rodante cautelado, el Juzgado ORDENA LA INMOVILIZACIÓN y/o 

CAPTURA del automotor TTO871. Para lo anterior, secretarialmente, líbrense 

oficios con los insertos del caso, a las autoridades correspondientes, remítanse 

los mismos virtualmente y déjense constancias de rigor.  

 

De acuerdo con la información que milita en el certificado de tradición en 

comento, en su acápite de ALERTAS, SE ORDENA CITAR AL ACREEDOR 

PRENDARIO – FINANZAUTO FACTORING S.A., con el fin de que haga valer su 

crédito, sea exigible o no, en este proceso o en trámite separado, dentro del término de 

20 DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del Código General del 

Proceso. Su enteramiento está a cargo de la parte demandante, bajo los derroteros del 

artículo 291 y 292 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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